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EXP.: 22/2020 (A/SUM-016922/20)
RGM/PLP/prr 
 
 
 

 
La aprobación de expediente y la apertura de procedimiento del contrato de suministro denominado: “APOYO 
TÉCNICO AL CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA EN LOS MATADEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” se firmó por el Consejero de la Consejería de Sanidad con fecha 29 de diciembre 
de 2020 con un presupuesto de licitación de 913.646,32 euros (21% de IVA incluido). 
 
 
La adjudicación del contrato se acordó mediante Orden del Consejero de Sanidad de 17 de febrero de 2021 a 
la empresa EULEN, S.A. (NIF: A28517308), en la cantidad total de 893.864,02 euros (IVA incluido), el contrato 
fue formalizado el 15 de marzo de 2021, con un plazo de ejecución de 24 meses a contar desde el día siguiente 
a la formalización del contrato. 
 
Realizada la liquidación , conforme a lo que estable el artículo 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos de Sector Público, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirectora General 
de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental de fecha 25 de julio de 2023 en el que se pone de manifiesto 
que el importe del Servicio realizado asciende a 882.501,31 € ,existiendo un remanente de 11.362,70 € que 
corresponde a la diferencia entre el importe total autorizado y el importe realmente consumido, en el que 
hay un céntimo de diferencia en el remanente que procede de un error en la suma de las anualidades 
recogidas en el contrato formalizado. Del remanente existente quedó un saldo de 2,46 euros que no se 
incorporó a 2022 al resultar inferior a 5 euros, según las instrucciones de la Intervención General que regulan 
las operaciones de fin de ejercicio y cierre contable. 
   

 

 
DISPONGO 

 
Aprobar la liquidación del  contrato de suministro denominado: “APOYO TÉCNICO AL CONTROL OFICIAL 
EN MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA EN LOS MATADEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID ”, por 
un importe total de 892.864,02 euros (21% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de ni de la 
Administración ni de la empresa adjudicataria, existiendo un remanente de 11.360,24 euros que se corresponde 
a la diferencia entre el importe total autorizado  y el importe realmente consumido, en el programa 313B, partida 
presupuestaria 22705, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid prorrogados para el año 
2022. 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD

(PDO. 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 
 

 
 

Nº   1443 /2023 

Unidad administrativa: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

ov
e

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
09
44
32
83
39
08
35
27
33
51
30

Firmado digitalmente por: FERNÁNDEZ RAMOS JUAN JOSE
Fecha: 2023.09.26 09:41

 

 

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original 


		2023-10-16T12:15:47+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




